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1. Breve descripción del seminario (temas y objetivos):

Tradicionalmente la filosofía del derecho ha guardado una relación estrecha con
la filosofía del lenguaje. Por un lado el derecho, entendido como un conjunto orgánico
que incluye tanto a las leyes como a las prácticas legales (legislar, litigar, juzgar, etc.), está
constituido principalmente por lenguaje. Las leyes pueden ser entendidas (ver Alchou-
rrón y Bulygin, 1971) como conjuntos de objetos lingüísticos (oraciones) y las prácticas
del derecho como usos, interpretaciones, defensas y objeciones a dichas oraciones. Por
otro lado, en tanto que sistema normativo que busca guiar la conducta de los ciudada-
nos, el derecho ofrece soluciones, concluyentes y de autoridad, a problemas — sobre la
interpretación y uso del lenguaje legal— generados por su propia práctica.

Por estas razones, entre otras, desde Bentham (1776) y, más recientemente, Hart
(2012) la filosofía del lenguaje ha jugado un papel importante en la filosofía del derecho,
dando lugar a lo que se conoce como la visión comunicativa del derecho. De acuerdo con
esta propuesta entender al derecho es entender a un fragmento del lenguaje natural, el
lenguaje legal, y a la práctica del derecho - creación, uso, valoración y juicio de, por y para
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las leyes - como un fragmento de la práctica lingüística. Así, el derecho se entiende como
teniendo una estructura y propiedades similares a las del lenguaje ordinario: sintaxis,
semántica, pragmática, usos, sensibilidad contextual, etc.

El presente está pensado como seminario sobre el lenguaje de la ley y el derecho y,
específicamente, sobre el uso legal del lenguaje en las prácticas del sistema jurídico. El
objetivo de este seminario es comprender la naturaleza de la práctica lingüística legal
—tanto de legisladores como de jueces, abogados y sujetos de derecho— para, poste-
riormente, determinar si el modelo comunicativo del derecho ofrece un acercamiento
correcto a la práctica y normatividad propias del derecho.

Para que la visión comunicativa sea exitosa deberá poder explicar aspectos descrip-
tivos y normativos del derecho:

1. Relación entre el lenguaje legal y las leyes;

2. Naturaleza de la interpretación legal;

3. Derechos, poderes, obligaciones y responsabilidades; y

4. Estándares que ligan a ciudadanos regulando su conducta.

Este seminario persigue una meta doble. Para poder evaluar el éxito de la visión co-
municativa del derecho, tendremos que entender al lenguaje y al derecho. Comenzare-
mos por el lenguaje natural, estudiando el significado, la referencia, la función propia
del lenguaje, los usos y la sensibilidad contextual del mismo. Posteriormente nos acer-
caremos al derecho desde el derecho mismo a partir de la obra clásicas en filosofía del
derecho de Alchourrón y Bulygin (1971). Desde aquí podremos plantearnos las pregun-
tas centrales del seminario. ¿Cuál es la naturaleza de la práctica lingüística ordinaria?
¿Qué semejanzas / diferencias guarda frente a la naturaleza de la práctica legal del len-
guaje? ¿Qué relación hay entre la pragmática del lenguaje natural y la del lenguaje legal?
¿Qué es una convención lingüística? ¿Es posible entender las normas, derechos, poderes
y, en general, los estándares del derecho en términos convencionales? Para responder a
estas preguntas nos acercaremos especialmente al trabajo de Millikan sobre la naturaleza
biológica del lenguaje y de las convenciones comunicativas.

Iniciaremos con el estudio de la obra clásica de Austin (1962) y Grice (1967) sobre
el uso del lenguaje natural. Después abordaremos la pregunta por la función evolutiva
del lenguaje (García-Ramírez, 2023) para concluir con la visión biologicista de Millikan
(2005) que entiende al lenguaje como un conjunto de convenciones y a las convenciones
como un mosaico de funciones biológicas comunicativas. Posteriormente nos acercare-
mos al derecho a partir de la clásica introducción de Alchourrón y Bulygin (2012).
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Una vez que contemos con una comprensión sustancial del lenguaje natural y del
sistema normativo del derecho, intentaremos responder a la pregunta principal del se-
minario: ¿la visión comunicativa de la ley y el derecho es adecuada? Para ello buscaremos
una formulación detallada de la visión en cuestión (Hart, 1954 y 2012) para luego consi-
derar objeciones a la misma desde el lenguaje (Dascal y Wroblewski, 1988; y Greenberg,
2011) y desde el derecho (Dworkin, 1986).

Objetivo general:

Presentar una descripción detallada de la visión comunicativa del derecho que pue-
da ser evaluada desde la práctica del lenguaje legal.

Objetivos particulares:

Que las alumnas y alumnos conozcan el debate sobre la naturaleza de la práctica lingüís-
tica y del lenguaje legal; que sean capaces de identificar los problemas asociados al uso e
interpretación del lenguaje, así como concepciones alternativas (p.ej., interpretacionis-
mo, positivismo, naturalismo, etc.) sobre el derecho como sistema normativo.

Temas:

Práctica lingüística y cohesión social; Convenciones del lenguaje; Práctica del lenguaje
legal; Normatividad; Usos del lenguaje legal; Interpretación legal.

2. Plan de Lecturas
Cada semana (excepto la 13a y la 16a) tiene contenidos asignados según la fecha.

1a: Introducción: Actos de habla y comunicación. 10/08/23

Austin, 1962; Grice, 1967; Stalnaker, 1978; y Curcó, 2022.

2a: Función Propia y Pragmática. 17/08/23

García-Ramírez, 2023; Korta y Perry, 2019.
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3a: Convenciones Comunicativas y Función Biológica. 24/08/23

Millikan, 2005a y 2005b.

4a: Derecho como Sistema Normativo. 31/08/2023

Alchourrón y Bulygin, 2012: 1-100;, Tebbit, 2005:3-68.

5a: Visión Comunicativa 1: Hart. 7/09/23

Hart, 2012: 1-78;

6a: Visión Comunicativa 2: Hart. 14/09/23

Hart, 2012: 79-154.

7a: Visión Comunicativa 3: Wróblewski. 21/09/23

Wróblewski, 1983 y 1985; Dascal y Wróblewski, 1988.

8a: Pragmática del lenguaje legal 1: Desde el lenguaje. 28/09/23

Soames, 2008; Carston, 2013; y Schiffer, 2001 y 2017.

9a: Pragmática del lenguaje legal 2: Desde el derecho. 5/10/23

Ekins, 2012:180-217; y Solum, 2013.

10a: Pragmática del lenguaje legal 3: Diferencias 12/10/23

Marmor, 2008 y 2014:11-60; y Poggi, 2011.

11a: Pragmática del lenguaje legal 4: Verdad, vaguedad y textualidad. 19/10/23

Marmor, 2014: 61-130; y Endicott, 2001.

12a: Objeciones a la visión comunicativa 1: Picazón semántica. 26/10/23

Dworkin, 1986: 1-86.

13a: Día inhábil. 2/11/2023

14a: Objeciones a la visión comunicativa 2: Sensibilidad contextual y contenido.
9/11/23
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Chiassoni, 2019: 75-124.

15a: Interpretacionismo. 16/11/23

Dworkin, 1986: 87-175.

16a: Revisión de proyectos finales. 23/11/23

3. Criterios de evaluación:

El seminario se evaluará tomando en cuenta la participación y presentación en clase
(30 %) y un ensayo final (70 %) de máximo tres mil palabras de extensión. Los alumnos
deberán tener definido el tema y un plan de desarrollo de su ensayo final hacia la mitad
del semestre (1ª semana de octubre). Una primera versión deberá entregarse dos sema-
nas antes del final del curso, de manera que los alumnos puedan producir una versión
revisada como entrega final.

4. Propuesta de día y horario:

El seminario se impartirá los días jueves de 10 a 14 hrs de manera híbrida en la Sala
Salmerón del Instituto de Investigaciones Filosóficas, UNAM.
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